
   

 

   

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2022-00080 

  
 En atención al informe secretarial rendido1, y a la documental 
aportada al plenario, procede el Despacho a pronunciarse sobre la 
continuación del presente asunto.  
 
 1. En aplicación del artículo 329 del Código General del Proceso, 
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en auto del 
11 de octubre de 20232 confirmó la decisión adoptada por este Juzgado 
el 26 de mayo de esa anualidad, donde se rechazó de plano la nulidad 
impetrada por la demandante respecto de la notificación de las personas 
indeterminadas.  
 
 2. Téngase en cuenta para todos los efectos procesales 
pertinentes, que la demandada MERY CONSUELO GÓMEZ CASTRO, 
una vez en firme el proveído del 4 de septiembre de la pasada 
anualidad3, durante el término de traslado concedido por la ley contestó 
el libelo incoativo oponiéndose a las pretensiones y elevando 
excepciones de mérito4. 
 
 3. Así mismo, surtido el traslado de que trata el artículo 370 
ejusdem5, el extremo actor se pronunció sobre las defensas exceptivas 
propuestas por la demandada6 y el curador ad litem que representa a 
los indeterminados7. 
 
 4. Se agrega a autos y se pone en conocimiento las 
manifestaciones efectuadas por la demandada Mery Consuelo Gómez 
Castro8 y el accionante9 respecto a la instalación de la valla en el predio 
objeto de usucapión y la diligencia de entrega ordenada por el Juzgado 
18 Civil Municipal de esta ciudad10, advirtiendo, que los aspectos 
relacionados con la tenencia actual del inmueble deben ser ventilados 
ante la citada autoridad y bajo las reglas de dicho trámite, pues este 
proceso se circunscribe únicamente en declarar sí se configuró o no la 
prescripción extraordinaria adquisitiva del dominio. 
 
 5. Se requiere a la demandada MERY CONSUELO GÓMEZ 
CASTRO para que aporte copias auténticas con su constancia de 
ejecutoria11 de las sentencias de primera y segunda instancia, según 

 
1 Archivo 105. 
2 Archivo 05 del cuaderno de segunda instancia. 
3 Archivo 098. 
4 Archivo 100. 
5 Archivo 102. 
6 Archivo 103. 
7 Archivo 104. 
8 Archivo 101. 
9 Páginas 3 a 5 del archivo 103. 
10 Proceso 110014003018-2022-00433-00. 
11 C.G.P. ARTÍCULO 114. COPIAS DE ACTUACIONES JUDICIALES. Salvo que exista reserva, del expediente se 
podrá solicitar y obtener la expedición y entrega de copias, con observancia de las reglas siguientes: 
1. A petición verbal el secretario expedirá copias sin necesidad de auto que las autorice. 
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sea el caso, emitidas en los procesos (i) 1100131030-43-2017-00498-
00, (ii) 1100131030-37-2017-00386-00 y (iii) 1100131030-41-2020-
00404-00.  
 
 6. En firme esta providencia, ingrésese el expediente nuevamente 
al Despacho para continuar con el trámite que corresponda y convocar 
a las partes a la audiencia inicial, si resulta procedente.  
 
 NOTI FÍQUESE, 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ 

JASS 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

 La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 031  

fijado el 29 de FEBRERO de 2024 a la hora de las 8:00 
A.M.  

 Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

 

 
2. Las copias de las providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán constancia de su 
ejecutoria. 
3. Las copias que expida el secretario se autenticarán cuando lo exija la ley o lo pida el interesado. 
4. Siempre que sea necesario reproducir todo o parte del expediente para el trámite de un recurso o de 
cualquiera otra actuación, se utilizarán los medios técnicos disponibles. Si careciere de ellos, será de cargo de 
la parte interesada pagar el valor de la reproducción dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
la providencia que lo ordene, so pena de que se declare desierto el recurso o terminada la respectiva 
actuación. 
5. Cuando deban expedirse copias por solicitud de otra autoridad, podrán ser adicionadas de oficio o a 
solicitud de parte. 
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